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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

7021 Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Secretaría
General de Infraestructuras, Dirección General de Carreteras por la que
se anuncia rectificación en el objeto del contrato de obras con
referencia 33-GR-3670; 51.14/09.

Advertido error en el objeto del contrato con referencia 33-GR-3670; 51.14/09
publicado en el BOE nº 54 de 4 de marzo de 2009 pág. 26110, se hace constar
que la denominación correcta del objeto del contrato es: "Seguridad vial. Barreras
de seguridad. Adecuación a la normativa vigente. Carretera N-340 de Cádiz a
Barcelona, pp.kk. 345,000 al 354,980 y 359,500 al 377,700. Tramo: Calahonda-
L.P. Almería. Provincia de Granada".

En consecuencia, se modifican las fechas del siguiente modo:

Fecha límite de obtención de documentación e información: 20 de marzo de
2009.

Fecha límite de presentación de las ofertas: hasta las 11 horas de 30 de marzo
de 2009.

Fecha de apertura de las ofertas: a las 10 horas de 16 de abril de 2009.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 6 de marzo de 2009.- La Secretaria de Estado de Infraestructuras, P.D.
(Resolución de 28/04/2004, BOE del 30/04/2004), el Secretario General de
Carreteras, Alfredo González González.
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